RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE FEBRERO DE 2015
(E. E. Nº2015-17-1-0000781 , Ent. N°648/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, relacionadas con la Licitación Pública Nº 32/2014, cuyo objeto es el “Arrendamiento de 11 camionetas pick up, cabina extendida, tracción simple y 2 camionetas pick up, doble cabina, tracción simple”; 

RESULTANDO: 1) que se realizaron las publicaciones en la página Web de Compras Estatales (28/11/2014), en Diario Oficial (1º/12/2014) y en la Revista Especializada Contacto (29/11/2014); 
 2) que con fecha 19 de diciembre de 2014 se procedió a la apertura del llamado, al que se presentaron las siguientes firmas: 

Medeltar S.A., Ancasud S.A., Celmu S.A., Teregal S.A., HIC Limitada. De los recaudos exigidos Medeltar S.A. no presentó Rupe, ni Carta Poder y HIC Limitada presentó Rupe pero “en ingreso”;
 3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 14 de enero de 2015, una vez realizado el estudio de las ofertas y conforme lo dispuesto en el Pliego de Condiciones Particulares, informe técnico y cuadros comparativos, aconsejó la adjudicación de la presente licitación a la empresa Celmu S.A., por ser la empresa que, cumpliendo con todos los requisitos establecidos, resulta la de mayor puntaje de comparación. La Comisión controló además el cumplimiento de la Ley 18244 (deudores alimentarios);
4) que luce Proyecto de Resolución del Director Nacional de Vialidad, mediante el cual se adjudica el objeto del presente llamado a la firma Celmu S.A. (Multicar) por un total de U$S 180.137,88 (IVA incluido);
5) que luce agregado Documento de Afectación       Nº 000114, de fecha 20/1/2015, Inciso 10 Ministerio de Transporte y Obras Púbicas, Unidad Ejecutora 003 Dirección Nacional de Vialidad, Financiamiento 11 Rentas Generales, Programa 362, Proyecto 855, Objeto Gasto 257, por un total nominal de $ 2:536.652, Estado del Documento: Confirmado; 

CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo preceptuado por los Artículos 33 y siguientes del T.O.C.A.F.; 

2) que las actuaciones no cumplen con las previsiones establecidas en los Artículos 49 y siguientes del Decreto 500/991 respecto a la compaginación y formación del expediente, al no encontrarse debidamente foliadas; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, la intervención del monto total de U$S 180.137,88 (IVA incluido), a favor de la firma Celmu S.A.  – Multicar, previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Cométese asimismo a la Contadora Auditora, la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución s/n del Tribunal de Cuentas del 16/6/2010);

3) Téngase presente lo señalado en el Considerando 2;

4) Comuníquese a la Contadora Auditora; y
5) Devuélvase.
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